
b) Ser residente y estar empadronado en el Municipio
de Suances. 

c) Tener cubiertas las necesidades básicas (aseo per-
sonal y limpieza de la vivienda).

Artículo 4.- CUANTÍA.
La cuantía del precio público se fija en 3 euros al día.

Artículo 5.- PERIODICIDAD DEL PAGO.
1.- El pago del servicio se efectuará mensualmente.

2.- A tal efecto, los Servicios Sociales Municipales
comunicarán a la Tesorería Municipal los datos de los
usuarios, comidas servidas en el mes y precio unitario a
satisfacer por cada usuario.

3.- La Tesorería Municipal emitirá los documentos de
cobro que procedan, comunicándolos a los usuarios. Si el
pago se verificara por domiciliación bancaria, el documen-
to de cobro será el aviso de cargo emitido por la Entidad
de Crédito domiciliaria.

CAPÍTULO II: GESTIÓN

Artículo 6.- SOLICITUDES.
1.- El procedimiento para la concesión de la prestación

del servicio de «Catering Social», se iniciará previa solici-
tud de los interesados.

2.- Las solicitudes serán presentadas en el modelo
aprobado por la Junta de Gobierno Local del
Ayuntamiento de Suances, en cualquiera de las formas
previstas por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

3.- A la solicitud se acompañarán los siguientes docu-
mentos:

1) Fotocopia de Documento Nacional de Identidad del
solicitante y, en su caso, de su representante legal. La
fotocopia será contrastada con el original por el personal
de Servicios Sociales.

2) Informe médico según modelo aprobado por la Junta
de Gobierno Local del Ayuntamiento de Suances.

3) En el caso de discapacitados, acreditación de la dis-
capacidad y del grado de minusvalía.

Artículo 7.- TRAMITACIÓN.
a) Recibida la solicitud, será informada por los Servicios

Sociales del Ayuntamiento de Suances.
b) La solicitud, junto con el informe de los Servicios

Sociales, será aprobada, en su caso, por resolución del
señor alcalde-presidente del Ayuntamiento de Suances.

Artículo 8.- ALTAS.
La resolución adoptada por el señor alcalde-presidente,

será notificado al beneficiario o, en su caso, al represen-
tante legal. Ésta notificación, en el supuesto de resolución
estimatoria, tendrá el carácter de orden de alta y, en la
misma se determinará el importe a satisfacer por el usua-
rio por cada comida servida.

Asimismo se comunicará la orden de alta a la empresa
adjudicataria del Servicio, a fin de que la misma proceda
al inicio de la prestación.

Artículo 9.- BAJAS.
1) Las bajas en el Servicio se producirán por los

siguientes motivos:
- Por fallecimiento o ingreso en centro del usuario.
- Por renuncia del usuario.
- Por traslado del mismo a otra localidad.
- Por remisión o cese de la situación inicial, que deter-

minó la prestación del servicio.
- Si como resultado de una revisión se concluye que el

usuario, no reúne los requisitos establecidos.

- No realizar el pago de la presión del servicio durante
tres meses consecutivos.

2) Las bajas voluntarias se formalizarán por el interesa-
do ante el Ayuntamiento de Suances.

3) En los demás supuesto, las bajas serán tramitadas
de oficio por los Servicios Sociales Municipales.

4) Las bajas voluntarias tendrán una duración mínima
de tres meses.

Artículo 10.- REVISIONES.
Los Servicios Sociales Municipales podrán efectuar

revisiones puntuales de las circunstancias de los usuarios
del servicio, cuando se den circunstancias objetivas que
así lo aconsejen.

La revisión será autorizada por resolución motivada del
concejal delegado de Servicios Sociales del Ayuntamiento
de Suances, que será notificada al usuario.

Artículo 11.- ACTUALIZACIÓN DE DATOS.
Los usuarios del servicio de «Catering Social», quedan

obligados a poner en conocimiento del Ayuntamiento de
Suances, en el plazo de un mes, cuantas variaciones se
produzcan en la situación personal, familiar y de depen-
dencia, que puedan repercutir en las condiciones de la
prestación del servicio.

La Ordenanza entrara en vigor a partir del día siguiente de
su publicación definitiva en el Boletín Oficial de Cantabria.

Suances, 23 de diciembre de 2008.–El alcalde (firma
ilegible).
08/17615

AYUNTAMIENTO DE VAL DE SAN VICENTE

Información pública de aprobación definitiva de modifica-
ción de diversas Ordenanzas Fiscales.

En sesión extraordinaria celebrada por el Pleno del
Ayuntamiento de Val de San Vicente en fecha de cinco de
noviembre de 2008, se adoptaron los acuerdos de apro-
bación provisional de la modificación de las Ordenanzas
Fiscales que seguidamente se indican:

- Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles.

- Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre
Vehículos de Tracción Mecánica.

- Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre el
Incremento de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

- Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por
Ocupación de Terrenos de Uso Público con Mesas y Sillas
con finalidad lucrativa.

- Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Entrada
de Vehículos a través de las aceras y reservas para apar-
camientos en determinadas vías y espacios públicos.

Se expusieron al público mediante edicto publicado en
el BOC número 223 de fecha dieciocho de noviembre de
2008, y en el tablón de edictos de este Ayuntamiento.

No habiéndose formulado alegaciones ni reclamaciones
durante el período legal de exposición pública, el acuerdo
ha sido elevado a definitivo, siendo el texto modificado de
las ordenanzas el que se detalla en el anexo.

Contra este acuerdo los interesados podrán interponer
recurso contencioso-administrativo ante la Sala corres-
pondiente del T.S.J.C. en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente de esta publicación en el BOC.

Lo que se hace público para general conocimiento en
cumplimiento con lo dispuesto en los artículos 17 y 47 del
R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales y 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases del Régimen Local.

Pesués, Val de San Vicente, 29 de diciembre de
2008.–El alcalde, Miguel Ángel González Vega.
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ANEXO

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO
SOBRE BIENES INMUEBLES

Se modifica el artículo 11.2, que queda redactado en
los siguientes términos:

“Artículo 11
2. De conformidad con lo señalado en el artículo 72 del

Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, este Ayuntamiento aplicará los siguien-
tes tipos de gravamen:

a) A los bienes de naturaleza urbana: 0,63%.
b) A los bienes de naturaleza rústica: 0,58%”

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO
SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA

Se modifica el artículo 5, que queda redactado en los
siguientes términos:

“Artículo 5.
El impuesto se exigirá con arreglo a las cuotas del

siguiente cuadro de tarifas:

POTENCIA Y CLASE DE VEHÍCULOS CUOTA EUROS

A) Turismos:
De menos de 8 caballos fiscales 18,56
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 50,61
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 106,85
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 132,72
De 20 caballos fiscales en adelante 166,46

B) Autobuses:
De menos de 21 plazas 123,72
De 21 a 50 plazas 176,03
De más de 50 plazas 220,47

C) Camiones:
De menos de 1.000 kg de carga útil 63,00
De 1.000 a 2.999 kg de carga útil 123,72
De 3.000 a 9.999 kg de carga útil 176,03
De más de 9.999 kg de carga útil 220,47

D) Tractores:
De menos de 16 caballos fiscales 25,87
De 16 a 25 caballos fiscales 41,06
De más de 25 caballos fiscales 123,72

E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción
mecánica:
De menos de 1.000 kg y más de 750 kg de carga útil 25,87
De 1.000 a 2.999 kg de carga útil 41,06
De más de 2.999 kg de carga útil 123,72

F) Otros vehículos:
Ciclomotores 6,77
Motocicletas hasta 125 c.c .6,77
Motocicletas de más de 125 hasta 250 c.c. 11,24
Motocicletas de más de 250 hasta 500 c.c. 22,50
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 c.c. 44,99
Motocicletas de más de 1.000 c.c. 89,98”

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO
SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS

DE NATURALEZA URBANA

Se modifica el artículo 6, que queda redactado en los
siguientes términos.

“CUOTA TRIBUTARIA

Artículo 6.
La cuota del Impuesto será el resultado de aplicar a la

base imponible el tipo de gravamen del 29%.”

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA
POR OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO PÚBLICO 
CON MESAS Y SILLAS CON FINALIDAD LUCRATIVA

Se modifica el artículo 6, que queda redactado en los
siguientes términos:

“CUOTA TRIBUTARIA.

Artículo 6.
La cuantía de la Tasa regulada en esta Ordenanza será

fijada en las tarifas que seguidamente se indican:

TARIFA. TERRAZAS EN VÍAS PÚBLICAS

a. Temporada de julio y agosto y primera categoría: 4,49
euros/m2.

b. Temporada de julio y agosto y segunda categoría:
2,99 euros/m2.

c. Todos los meses del año excepto julio y agosto y para
ambas categorías: 0,09 euros/m2.”

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA
POR ENTRADA DE VEHÍCULOS A TRAVÉS DE LAS ACERAS
Y RESERVAS PARA APARCAMIENTOS EN DETERMINADAS

VÍAS Y ESPACIOS PÚBLICOS

Se modifica el artículo 6, apartado a. de la tarifa 1ª., que
queda redactado en los siguientes términos:

“CUOTA TRIBUTARIA

Artículo 6.
La cuantía de la tasa se determinará con arreglo al

siguiente cuadro de tarifas:

TARIFA 1ª. ENTRADA DE VEHÍCULOS.

a) Por cada metro lineal o fracción: 25,00 euros/año.”
08/17601

AYUNTAMIENTO DE VAL DE SAN VICENTE

Información pública de aprobación definitiva de modifica-
ción de la Ordenanza reguladora de Ayudas al Estudio de
Val de San Vicente.

En sesión ordinaria celebrada por el Pleno del
Ayuntamiento de Val de San Vicente en fecha de 9 de
octubre de 2008, se adoptó el acuerdo provisional de
modificación de la Ordenanza reguladora de Ayudas al
Estudio de Val de San Vicente.

El expediente se expuso público mediante edicto publi-
cado en el BOC número 218 de fecha 19 de noviembre de
2008, y en el tablón de edictos de este Ayuntamiento.

No habiéndose formulado alegaciones ni reclamaciones
durante el periodo legal de exposición pública, el acuerdo
ha sido elevado a definitivo, siendo el texto modificado de
la Ordenanza el que se detalla en el anexo.

Contra este acuerdo los interesados podrán interponer
recurso contencioso-administrativo ante la Sala corres-
pondiente del TSJC en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente de esta publicación en el BOC.

Lo que se hace público para general conocimiento en
cumplimiento con lo dispuesto en los artículos 17 y 47 del
RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y
49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local.

Pesués, Val de San Vicente, 26 de diciembre de
2008.–El alcalde, Miguel Ángel González Vega.

ANEXO

Se modifica el artículo 2 de la Ordenanza, que queda redactado en los
siguientes términos.

“ Beneficiarios.
Artículo 2. Las ayudas podrán ser solicitadas por quién o quiénes ten-

gan la patria potestad, tutela o curatela de los alumnos o, en su caso, por
los propios alumnos mayores de edad o emancipados.

Podrán ser beneficiarios los alumnos y, en su nombre, quienes ostenten
la patria potestad o guarda legal del menor cuando, además de los requi-
sitos y condiciones exigidos en la Ley de Cantabria 10/2.006 de 17 de jun-
lio, de Subvenciones de Cantabria y en la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, reúnan los siguiente requisitos:
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